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La retórica de la interdependencia entre China y la Unión Europea: 
algunas tendencias para el siglo XXI

Juan Carlos Gachúz Maya1 y  Eduardo Tzili Apango2

Resumen

Desde la época de la apertura, a finales de la década de 1970, China ha aumentado su nivel de in-
terdependencia con el resto del mundo. Sin embargo, la profundidad de dicha correlación varía 
conforme la región o el país. En la actualidad, por razones geopolíticas, China sostiene una ma-
yor vinculación con el este y sureste asiático, y con Estados Unidos por cuestiones económicas. 
A pesar de esto, los líderes chinos perciben un fuerte aumento de la interdependencia de Chi- 
na con otras regiones, como África o Europa. Nuestro artículo analiza el nivel de interdependen-
cia entre China y la Unión Europea (UE). Partimos de la hipótesis de que la relación entre estos 
dos actores es más retórica que real, aunque ciertamente ha aumentado con el paso del tiempo.

Palabras clave: China, Unión Europea, interdependencia, comercio.

摘要

由于中国开放在1970年代末, 中国提出了相互依存的世界其他地区的水
平。 但是相互依存的深度根据国家与地区而异。现在中国跟东亚与东南
亚地区的相互依存关系的最高由地缘政治的原因，并与美国由经济上的
原因。尽管这个思想，中国领导人注意到中国的相互依存与其他地区的
强劲增长， 像非洲和欧洲。我们的科学论文分析了中国与欧盟之间相互
依存的程度。我们的假设是中国和欧盟之间的相互依存关系是“明知故
问”，而不是“真实的”，尽管他们的相互依存关系提高随着时间的推
移。

关键词： 中国， 欧盟，相互依存, 经贸
 

Abstract

In the time since the economic reforms opening its economy in the late 1970s, China has  
increased its level of interdependence with the rest of the world. However, the extent of this 
correlation varies by region or country. Today, for geopolitical reasons, China maintains a great-
er link with the East and Southeast Asia, and with the United States, for economic reasons. 
Notwithstanding, China’s leaders perceive a marked increase in China’s interdependence with 
other regions, such as Africa and Europe. Our article analyzes the level of interdependence 
between China and the European Union. We hypothesize that the relationship between the two 
economies is more rhetorical than real, although it has unquestionably increased over time.

Keywords: China, European Union, interdependence, trade.

Introducción
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Las relaciones entre China y la Unión Europea (UE) han aumentado en importancia para ambos actores, y con base en ellas 
se ha incrementado también la influencia que estos vínculos ejercen en las relaciones internacionales del siglo XXI. Lo 
anterior se refleja en la naturaleza de dos de las propuestas más significativas del gobierno chino para su interacción con  
el mundo: la “Franja Económica Ruta de la Seda” y la “Ruta de la Seda Marítima”, mismas que tienen como objetivo final 
incrementar la integración con Europa (Pavlićević 2015).

Para China, la UE representa una “fuerza importante en el mundo”, por lo que desde el 2007 se comprometió a pro-
fundizar con ella sus vínculos políticos, la cooperación económica y los intercambios culturales y sociales (Oficina de 
Información de Consulado de la República Popular China  2003). En 2014, China percibió a la UE, con sus 28 miembros, 
como “la economía más grande del mundo, con una fortaleza general significativa, por lo que continúa siendo un actor global 
de importancia estratégica, y una parte clave para el cambiante ambiente internacional” (Ministerio de Relaciones Exterio- 
res de la República Popular de China 2014), con lo cual Pekín pretende profundizar, aún más, los vínculos en múltiples niveles.

Independientemente de la creciente importancia que para China tiene la UE, misma que se refleja en las intenciones asen-
tadas en los Libros blancos sobre la región, el incremento de la interdependencia global también es un asunto que importa a 
Pekín. Los líderes chinos perciben un aumento en la interdependencia mundial, y de manera específica una cada vez mayor 
interdependencia e integración de China con la economía global y con el sistema internacional (Wang 2013). En el segundo 
Libro blanco sobre la UE, China afirma que, desde inicios del siglo XXI, “la multipolaridad y la globalización económica 
se han profundizado […], los países se han vuelto más interdependientes y sus intereses más entrelazados”. (Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República Popular de China 2014) 

La interdependencia entre China y la UE es el eje analítico de nuestro artículo. A pesar de las percepciones mutuas 
sobre el aumento de la interdependencia global y bilateral es probable que éste no sea el caso. Partimos de la Teoría de la 
Interdependencia Compleja elaborada por Keohane y Nye3 quienes aseguran que la interdependencia se refiere a las “situa-
ciones caracterizadas por efectos recíprocos entre Estados o entre actores de diferentes Estados”. (Keohane y Nye 2012:7). 
A diferencia de una simple “interconectividad”, la interdependencia implica mutuas influencias y costos, porque representa 
una dimensión de “sensibilidad” y otra de “vulnerabilidad”. En la interdependencia compleja, el concepto de “sensibilidad” 
implica el tipo de respuesta de un Estado a la dinámica de otro en el contexto de ciertas políticas internacionales. Es decir, 
si dos Estados mantienen vínculos en el marco de una política internacional, la sensibilidad de un Estado se medirá a partir 
del tipo de respuesta que pueda ofrecer ante las acciones de otro Estado en la circunstancia específica de dicha política. El 
concepto de “vulnerabilidad” hace referencia a la disponibilidad y al alto precio de las alternativas que algún actor inter- 
nacional debe asumir para responder a las acciones de otro actor. En otras palabras, un Estado puede ser muy vulnerable a 
las acciones de otro en tanto sus respuestas impliquen costos —económicos, sociales, políticos, ambientales— muy elevados 
para asumir (Keohane y Nye 2012: 10-11).

No obstante, Keohane y Nye también advierten sobre la existencia de una interdependencia “retórica”, o meramente 
discursiva, cuando aseguran que los “líderes políticos, usualmente, usan la retórica de la interdependencia para representar 
a ésta como una necesidad natural y ante lo cual es necesario ajustarse para evitar conflictos de interés”. (Keohane y Nye 
2012: 6) 

Así, el objetivo de este estudio es verificar qué tan real es la interdependencia entre China y la UE en razón de que los 
líderes chinos argumentan una “profunda interdependencia” con Europa. Nuestra hipótesis es que la interdependencia en-
tre China y la UE es más retórica que real. Para analizar lo anterior identificamos las áreas en las que existe sensibilidad y 
vulnerabilidad tanto para China como para la UE. De existir un grado considerable de éstos, entonces es posible afirmar la 
existencia de una interdependencia compleja. Para tal fin dividimos nuestro artículo en cuatro breves apartados más las con-
clusiones. En cada uno de los ámbitos estudiados resaltamos el grado de sensibilidad y vulnerabilidad con miras a evaluar 
qué tan profunda es la interdependencia bilateral.

Breve revisión de la literatura

La percepción sobre si existe una profunda interdependencia entre China y Europa, o sólo una simple interconectividad  
económica varía en la literatura. De acuerdo con Taneja, Wiessala y Wilson (2009: 17), la relación sino-europea “es la re-
lación más compleja y con más amplia cobertura de entre todos los diálogos de la UE y sus socios asiáticos”. Por su parte, 
Cameron (2009: 48) afirma que ambos actores están envueltos en una larga lista de diálogos que abordan temas que van 
desde el cambio climático hasta la gobernanza global. 

Autores como Defraigne et al. (2012: 4) aseguran que además del comercio y de las políticas monetarias, el ambiente, los 
energéticos, la seguridad y los derechos humanos han sido fuentes de tensión entre China y Europa. Lo anterior bien podría 
considerarse sintomático de una interdependencia compleja en tanto la sensibilidad que estos temas producen a la relación. 

3 Si bien la Teoría de la Interdependencia Compleja —surgida desde la óptica de la disciplina de Relaciones Internacionales— ha tenido un importante desarrollo teórico-con-
ceptual, nos remitimos a la obra de Keohane y Nye porque fue la que abrió la noción de interdependencia en los estudios internacionales. Así, consideramos a estos auto- 
res los principales exponentes de tal Teoría. Para un reciente estado del arte sobre el desarrollo teórico de la Interdependencia Compleja, véase Rana (2015). Para estudios sobre 
la interdependencia compleja de China con el mundo véase Fonseca (2014) y Goodman y Segal (2013), entre muchos otros estudios relacionados.



4

C
u

a
d

e
r

n
o

s 
d

e
 T

r
a

b
a

jo
 d

e
l

 C
e

C
h

im
e

x
 2

01
6

En este tenor, tal como revisa Chow (2014), varios autores identifican tres principales áreas eje de la relación bilateral: se-
guridad, economía y asuntos normativos, como democracia y derechos humanos. Casarini (2013: 3) considera que desde el 
2003, el resultado del establecimiento de una “asociación estratégica” entre China y la UE es que “hoy los dos socios son 
altamente interdependientes”. El problema que identificamos es un probable “enaltecimiento” de la naturaleza de la rela- 
ción bilateral. 

Pero también hay autores que sólo apuntalan a la economía y al comercio como bases de la relación. Por ejemplo, como 
reconoce Narramore (2008: 95), el discurso de volverse un “socio estratégico” tuvo que ver más con las intenciones de la 
UE de poder comprometer las relaciones económicas sin incluir asuntos políticos o de seguridad. Lo anterior resulta signi-
ficativo, puesto ser “socio estratégico” implicaría tratar una multiplicidad de temas. Por su parte Westad (2013) asevera que 
sólo en fechas recientes Europa cobró relevancia en el imaginario político-internacional chino, y que una de las razones para  
que esto sucediera fue la notoria dependencia de la economía china de Europa durante la Recesión Global Financiera de 
2008. A decir de este autor, “la interacción económica es el aspecto más importante de la relación”. (2013: 17)

En esta línea, Rees (2009: 31) asegura que “es improbable que los Estados miembros de la UE, con significativos inte-
reses económicos con China, estén de acuerdo en una política europea más integral hacia el país asiático que dañe tales in- 
tereses”. Incluso, como apuntan Wouters y Burnay (2012: 329), “las interacciones entre China y la UE dependen fuertemente 
de las políticas de otros actores, como Estados Unidos”. Al parecer también existe la noción de que no hay una interde- 
pendencia tan profunda entre estos dos actores.

En resumen, varios autores consideran que China mantiene una interdependencia con la UE, y que ésta parte de los víncu- 
los económicos. Dicha apreciación es compartida por los líderes de ambos actores internacionales. Otros varios autores 
opinan que el único vínculo real entre China y Europa es el económico, y que otros tópicos se someten a los vaivenes del 
primero. Un buen ejemplo de esto es el cada vez menor énfasis que los países europeos dan a los derechos humanos y a los 
asuntos de seguridad en su relación con China. Lo anterior es relevante puesto que tampoco significa que China y la UE estén 
profundizando vínculos a un grado tal que después puedan equilibrar el poder de Estados Unidos, como algunos aseveran, 
ya que, por ejemplo, los encuentros de finales de 2015 entre el presidente Xi Jinping y varios líderes europeos estuvieron 
eminentemente marcados por los asuntos comerciales (Chang 2015). 

En este texto pretendemos reforzar teóricamente el análisis de los vínculos sino-europeos. Básicamente partimos de la 
idea de que una noción equívoca de interdependencia puede guiar a resultados sesgados en alguna investigación. De igual 
manera, y en relación con el hecho de que la interdependencia también es asumida por los líderes de ambos actores, tenemos 
la intención de observar hasta qué punto la interdependencia es real, y hasta dónde es ficticia o retórica. 

Antecedentes

En este apartado enfocamos nuestra atención en vincular las acciones discursivas con las reales; revisamos documentos y 
noticias emitidos por China y la UE para contrastarlos con acciones empíricas e históricas. El objetivo es exponer el cre- 
cimiento de una noción de “interdependencia” entre los actores estudiados, a pesar de que ésta no es respaldada por accio- 
nes concretas.

Durante la Guerra Fría las diferencias ideológicas y políticas crearon un ambiente de distanciamiento entre China y la 
Comunidad Europea (CE). China tenía prejuicios con respecto a la política exterior de los países europeos a los que conside-
raba aliados y “sumisos” de Estados Unidos (EU) y lo que la agenda de este país dictara (Klein 1994:13). No fue sino hasta 
la década de 1970 cuando EU empezó a establecer un acercamiento de cooperación y reconocimiento hacia China, que los 
países miembros de la CE empezaron a reconocer y establecer relaciones diplomáticas con el país asiático.4 En 1964 Francia 
fue uno de los primeros países occidentales en establecer relaciones diplomáticas con China. Las relaciones de los países 
europeos han pasado por varias etapas, en las que se ha observado un progreso sustancial (Guan 2003:141-149; Niño 2014).

En 1978 China y la CE firmaron el primer acuerdo bilateral de comercio y establecieron el primer comité conjunto sobre 
cooperación económica y comercial (Guan 2003:145). Con base en la Teoría de la Interdependencia Compleja podemos 
identificar este suceso como el nacimiento de un “régimen internacional”, que no es otra cosa que la gama de arreglos guber-
namentales —la red de normas, reglas y procedimientos que regularizan la conducta de los Estados— que afectan la relación 
de interdependencia (Keohane y Nye 2012: 16). Asimismo, el acuerdo de 1978 también marca el nacimiento de una política 
internacional que incluye las relaciones económicas y comerciales de China y Europa. En 1979 China recibió la primera vi-
sita de un presidente de la Comisión Europea, e inició el primer diálogo diplomático entre los líderes de ambos lados —Roy 
Jenkins y Deng Xiaoping— sobre intereses mutuos y perspectivas geopolíticas (Campbell 2014). 

En 1985 se firmó un nuevo acuerdo, más completo en lo relativo a comercio y cooperación económica. En este acuerdo 
se estableció el objetivo de fomentar e intensificar los intercambios comerciales, además de favorecer la expansión constan- 
te de la cooperación económica en interés de ambas partes (EUR-Lex 2007). En 1988, la CE instaló una delegación perma-
nente en Pekín, y a partir de entonces ambas partes comenzaron a explorar la posibilidad de cooperación en el ámbito de la 

4 Poco tiempo después de que EU y China establecieran un primer acercamiento formal, varios países europeos entablaron relaciones con Pekín. El análisis de este periodo de 
tiempo demuestra que EU desempeñó un rol importante en lo relativo a promover las relaciones bilaterales de los países europeos con China. 
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ciencia y la tecnología, por lo cual establecieron varios acuerdos con este fin (Delegación de la Unión Europea en China, 
2014). 

Después de dos décadas, a finales de la de 1980, se habían logrado avances significativos, pero de nueva cuenta inicia 
un periodo de distanciamiento debido a los incidentes que se suscitaron en la Plaza de Tiananmen el 4 de junio de 1989. El 
hecho provocó que la UE no sólo suspendiera relaciones diplomáticas con China, sino que le impusiera sanciones y un  em-
bargo de armas, que aún permanece vigente. El embargo de la UE consiste en una prohibición sobre la exportación a China de 
todo tipo de materiales y servicios militares. Sin embargo, en la práctica ha habido algunas excepciones a esta regla (Slipjer 
2011). El embargo en cuestión se implementó como una medida de presión para que China mejorara las condiciones de los 
derechos humanos. Un segundo objetivo que planteó la UE fue el de mantener el balance de poder entre China y Taiwán. 
Sin embargo, en 1995, China experimentó tensiones militares con Taiwán debido a que ésta manifestó mayores demandas 
de independencia. A pesar de lo anterior, debe anotarse que en la práctica el embargo ha tenido un impacto limitado, ya 
que desde 1989, países como Francia, Italia y Gran Bretaña son, dentro de la UE, los exportadores de armas a China más 
importantes. Para la coordinación de los Estados miembros respecto al embargo de armas, en junio de 1998 la UE adoptó el 
Código de Conducta en materia de exportación de armas, el cual concentra una serie de criterios que deben aplicarse durante 
la exportación de armas a países terceros. 

Los eventos de Tiananmen no sólo derivaron en un embargo de armas. De acuerdo con la declaración emitida por el 
Consejo Europeo sobre este asunto, la CE se comprometió también a suspender contactos ministeriales y de alto nivel, y se 
pospusieron proyectos de cooperación. Además, se redujeron programas bilaterales científicos, culturales y técnicos, y se re- 
trasó la emisión de visas para estudiantes chinos (Consulado Europeo 1989). Si se analizan las noticias y discursos sobre las 
relaciones sino-europeas de 1978 a 1989,5 se observará que en la retórica no existe el concepto de “interdependencia”, sino 
el de “cooperación”. Podríamos entonces afirmar que la idea de “interdependencia” aún no existía en el imaginario de los 
funcionarios de ambos actores, lo cual hasta cierto punto permitió el rompimiento de múltiples vínculos a raíz del asunto de 
Tiananmen. Hasta 1989 sólo existían incipientes intentos de interdependencia real.

La suspensión de relaciones diplomáticas se mantuvo hasta octubre de 1990 cuando el Consejo y el Parlamento Europeo 
decidieron restablecer relaciones con China. Existía una gran diferencia de opiniones dentro de la CE en cuanto a la norma-
lización de las relaciones bilaterales, pero, a pesar de estas diferencias, la creciente economía y mercado chinos atrajeron de 
nuevo el interés por parte de la CE, además de que comenzaron a ganar peso los beneficios que ya podían observarse de los 
acuerdos firmados previamente.

El intercambio anual de bienes entre China y la CE creció rápidamente al pasar de 2.135 billones de dólares, en 1980, a 
14.58 billones en 1994. El reporte de la Comisión Europea en el año 1994, titulado “Hacia una nueva estrategia para Asia”, 
marcó el inicio del creciente interés de la CE por Asia, y por China en particular. Este país era el punto central de la estrategia 
de Europa en Asia, y por lo mismo recibió una  atención mayor y más especializada. 

En 1995, la Comisión Europea publicó el documento Una política de largo plazo para China-Europa, texto que marcó 
el comienzo de una nueva etapa en la relación bilateral de estos dos actores. El documento indicaba un reconocimiento 
por parte de la CE hacia la creciente importancia de China en el mundo, y establecía la necesidad de mejorar las relaciones  
con esta nación. También deja en claro que la CE debía de establecer una relación a largo plazo con China, y que esta relación 
reconocería la importancia de China como un país estratégico: 

El surgimiento de China es incomparable entre experiencias nacionales desde tiempos de la Segunda Guerra Mundial. Japón ha 
dejado su marca como potencia económica, la unión Soviética sobrevivió esencialmente como una potencia militar. China es 
excepcionalmente fuerte en ambas esferas, económica y militar. China está en medio de cambios económicos dramáticos a nivel 
doméstico. Internacionalmente, China se está integrando a la seguridad mundial y [al] sistema económico internacional, en tiem-
pos [en los que] hay una mayor interdependencia económica y cuando los problemas globales, de protección al medio ambiente, a 
la no-proliferación de armas nucleares, requieren un compromiso coordinado por parte de los gobiernos nacionales a nivel mundial 
(Comunicado de la Comisión Europea 1995).6

En 1998 se publicó el documento Construyendo una asociación integral con China, que resulta un paso más hacia la con-
solidación de la relación bilateral. En este texto se resumen los esfuerzos alcanzados hasta ese entonces. Para el año 2000, 
China se posiciona como la potencia exportadora número seis a nivel global, ganándose el interés de los gobiernos euro-
peos como aliado comercial de gran potencial. Gracias al apoyo financiero y político de la UE, y tras quince años de nego- 
ciaciones fallidas, China finalmente logró en el 2001 firmar su adhesión a la Organización Mundial de Comercio (OMC). Los  
principales impedimentos para su adhesión  se basaban en que la nación asiática no cumplía con las condiciones necesa- 
rias establecidas por la organización, ya que contaba con medidas proteccionistas y una economía con falta de competitivi-
dad en mercado abierto (Adhikari y Yang 2002).

Tras la transformación de China, el interés global se enfocó en el país conforme crecía su estatus a nivel global. La UE 
comenzó a ver una ventaja comparativa fundamental en el mercado chino para la expansión de sus empresas europeas, y 
sin lugar a dudas el bono demográfico de China constituía también la  oportunidad no sólo de mano de obra sino también 

5 Ver: Official Journal of the European Communities (1985); Zhang Zeyu (1987); Beijing Review (1984).
6 Énfasis añadido.
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de un mercado gigantesco de consumo. La emergencia de la economía china se reflejaba como una nueva oportunidad para 
las empresas europeas. Por ello, a partir del año 2002, uno de los objetivos de la UE hacia China fue apoyar el desarrollo 
y la liberalización comercial de China mediante la Cámara de Comercio de la UE en China y la Iniciativa del Diálogo de 
Negocios UE-China (EUR-Lex 2003).

Por su parte, China veía en el mercado europeo la mejor oportunidad para desarrollar su propia economía. La apreciaba 
como una región de consumo y gran capacidad adquisitiva para expandir sus empresas estatales y privadas. Así, la comple-
mentariedad entre ambas potencias económicas se basa en el suministro de tecnologías y productos de alta capacidad tecno-
lógica por parte de la UE, y la oferta de mano de obra por parte de China para la exportación de productos manufacturados y 
bienes de consumo (Adhikari y Yang 2002: 142).

En 2003 el gobierno chino publicó su primer documento en materia de políticas con respecto a la CE. Este compendio fue el  
primero que surgía con miras hacia un Estado o región en especial, lo cual sugirió la importancia de las relaciones entre 
ambos actores. El documento tuvo un impacto profundo en la relación bilateral y establecía que no existía ningún conflicto 
fundamental de intereses económicos entre China y la UE, y que ninguno representaba una amenaza para el otro, sino por el 
contrario se apreciaba un potencial inmenso para el desarrollo conjunto. 

En septiembre del 2005, en el contexto del trigésimo aniversario del establecimiento de las relaciones bilaterales, se ce-
lebró la octava cumbre anual entre las dos partes. La reunión tuvo lugar en Pekín, y dio como resultado una declaración de 
26 puntos que refleja la creciente cooperación entre Bruselas y esta ciudad. Un año después, el comercio entre China y la UE 
alcanzaba la cifra de 210 900 millones de euros. Esta es la razón por la cual la CE tendría que otorgarle a partir de entonces 
una prioridad más alta a China con respecto al pasado. En Bruselas se planteó una nueva estrategia que basada en cuatro 
principios: 1. Fortalecer la presencia económica, social, y cultural de la CE en toda Asia; 2. Contribuir a la estabilidad de Asia 
a partir del mejoramiento de las relaciones económicas y políticas; 3. Promover el desarrollo de las zonas más pobres, y 4. 
Contribuir al desarrollo de la democracia, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Sin embargo, a pesar de estos avances en la relación CE-China, cada Estado miembro tiene su propia historia con la 
nación asiática, sea positiva, negativa o poco relevante, y ha habido, algunos casos de conflictos de interés económico. Los 
diversos intereses económicos de los Estados europeos, entre los que destaca el sector textil, son una fuente de divergencia 
al interior de los países europeos en su relación con China. Basta citar que en junio de 2005, Peter Mandelson, comisa- 
rio de Comercio de la CE, tuvo que enfrentar varias protestas del comercio minorista de productos europeos. Otro caso fue 
el del Consejo celebrado el 3 de octubre de 2005, en el que se redactó un reglamento que impone un arancel antidumping 
a las importaciones de ácido tricloroisocianúrico proveniente de China.7 Esto se llevó a cabo a pesar de las oposiciones de 
Dinamarca, Estonia, Finlandia y Suecia. Cabe destacar que fue una de las primeras medidas comerciales europeas contra 
China (Gow y Teather 2005).

En el 2013, fueron varios los países europeos que interpusieron demandas para subir los aranceles a diversos productos, 
entre ellos los módulos solares chinos. Se exigía incrementar el arancel a 47 % y proteger a los productores de Europa. 
Esta propuesta de un alza considerable en el arancel hizo que los exportadores alemanes advirtieran sobre las repercusio- 
nes negativas que este hecho podría acarrear en la relación bilateral. Y en este punto es importante mencionar que China es  
el mercado asiático más importante para Alemania. Un año antes, en 2012 las empresas alemanas facturaron en China 66 
600 millones de euros. Asimismo, Alemania es el mayor mercado para China en la UE, pues China facturó 77 300 millones 
de euros. La venta de los módulos solares sólo alcanzaba los 20 millones de euros en la UE. Como consecuencia, ambas 
partes pactaron un acuerdo bilateral, en el que se estableció que el precio mínimo de los paneles importados sería de 56 cénti- 
mos por vatio a partir del 6 de agosto del 2014. Se decidió también limitar las importaciones a un rendimiento aproximado 
de siete giga vatios por año. Por último se acordó también que las empresas chinas que cumplieran con estos lineamientos  
no pagarían aranceles adicionales, mientras que las que no cumplieran con lo establecido tendrían que pagar tasas que de 
entre el 37.2 % y el 67.9 %.  La base y principal argumento europeo se sustentó en que los fabricantes chinos cometían 
dumping, y que con el apoyo del gobierno estatal las empresas chinas podían vender su producto por debajo del valor de 
producción. Estos precios bajos y la baja demanda de los productos europeos ponían en riesgo 25 000 puestos de trabajo en 
Europa, tan sólo en el sector de la energía solar (El País 2013).

A partir de 1978 la UE ha emitido seis documentos políticos sobre China, mientras que el país asiático sólo ha redactado 
dos. En los documentos más recientes se pone énfasis, sobre todo, en la complejidad de la relación bilateral, y la palabra “in-
terdependencia” aparece varias veces. Sin embargo, de acuerdo con Cameron (2009: 62), “hay brechas en el entendimiento 
mutuo”. En este sentido, la retórica de la interdependencia proviene más de los discursos y de las percepciones de los líderes. 
Por ejemplo, durante la visita de Xi Jinping a Reino Unido, el presidente chino aseveró que la relación entre China y el país 
europeo se vuelve “cada vez más interdependiente”, con miras a formar una comunidad de intereses compartidos, a pe- 
sar de las continuas fricciones comerciales (The Strait Times 2015). En este mismo orden de ideas, Li Keqiang estableció, 
en su discurso pronunciado en la décimo séptima reunión de líderes chinos y europeos, que China “no sólo es un socio alta-
mente interdependiente de la Unión Europea, sino también un socio político”, aun cuando el continuo embargo de armas y 
las diferencias por cuestiones de derechos humanos y democracia permanecen latentes (MOFA 2015). Ejemplos de este tipo, 
así como los anteriores, abundan, y no sólo del lado chino, sino también del europeo. En 2011, ante la visita del entonces 

7 Ácido usado comúnmente para esterilizar las albercas debido a su alto contenido de cloro libre. También se utiliza en las torres de enfriamiento para evitar la  proliferación  
de hongo.
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presidente chino Hu Jintao, el presidente del Consejo Europeo, Herman Van Rompuy, identificó el estatus del mundo como 
“interdependiente”; un mundo en el que China y Europa debían estrechar lazos, justamente por la condición de interdepen-
dencia (Consulado Europeo 2011). Así como no ha ocurrido a lo largo de la historia, hoy día tampoco podemos hablar de 
una interdependencia entre China y la UE. Lo que en realidad existe entre ambos actores es una interconectividad económica 
con rasgos de interdependencia, eminentemente retórica.  

Relaciones políticas 

En este apartado se analizarán las relaciones sino-europeas de corte político. Se abordarán también los temas ambiental y de 
seguridad. En este sentido, es importante destacar que debido a los cambios de poder y a la creciente globalización, la UE 
decidió implementar el otorgamiento de un papel clave a ciertos países que se perfilan como potencias emergentes, ya sea 
a nivel mundial, como a nivel regional, y que son estratégicos para el comercio y las relaciones políticas de Europa (Unión 
Europea 2015). Como resultado de esta idea se seleccionó a diez socios estratégicos entre los que se encuentra China. 

Los beneficios de esta asociación, en primera instancia, son los diálogos bilaterales o cumbres, en los que se establece 
una comunicación directa entre instituciones gubernamentales de China y del país con el que se tiene asociación estratégica.  
La cumbre Unión Europea-China del 2015 se celebró el 29 de junio en Bruselas, y contó con la presencia del primer ministro 
de China, Li Keqiang, con el presidente del Consejo Europeo, Donald Tusk, y con el presidente de la Comisión Europea, 
Jean Claude Juncker (Comisión Europea 2015).

Durante su reunión en el Consejo Europeo, los temas principales a tratar fueron el comercio y las inversiones. Por su par-
te, el presidente del Parlamento Europeo recomendó que China y la UE se abrieran más en materia de inversión y servicios 
a fin de explotar mejor su relación y acelerar el crecimiento. Ante estas palabras, tanto Bruselas como Pekín iniciaron una 
negociación para lograr un acuerdo bilateral de inversión. Las cuestiones que discuten la UE y China durante sus reuniones 
se han organizado con base en tres pilares: diálogo político, diálogo económico por sectores y diálogo entre sectores de  
la sociedad civil (people to people). Existen cumbres anuales, diálogos de alto nivel y más de cincuenta diálogos por sec-
tores, que incluyen temas como política industrial, educación, asuntos sociales, energía nuclear y protección al consumidor 
(Unión Europea 2015).

El alcance del diálogo político entre la UE y China se ha ampliado de manera gradual para poder cubrir temas que van 
desde el calentamiento global hasta la lucha contra la migración ilegal y el tráfico de personas. Después de definir la políti- 
ca de China hacia la UE, la cooperación en el campo político, internacional y de seguridad son los temas de mayor prio-
ridad en el Documento Político de China sobre la UE (Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular de  
China  2014). 

El compromiso de la UE para el fortalecimiento de su diálogo político con China refleja el reconocimiento por parte de 
Europa de que China, como miembro del Consejo de Seguridad, como creciente potencia económica y política, y como per-
sonaje activo de la comunidad internacional, puede ejercer influencia significativa en una amplia gama de asuntos de interés 
global (Delegación de la Unión Europea a China 2014). En lo que se refiere a derechos humanos el diálogo ha permitido 
un intercambio de puntos de vista en un amplio rango de asuntos. La UE ha expresado sus preocupaciones acerca de lo que 
acontece en China con respecto a los derechos de las personas que pertenecen a minorías religiosas o étnicas, privación de la 
libertad y castigos criminales y administrativos. El diálogo sobre los derechos humanos entre la UE y China se celebra dos 
veces al año desde 1995 (Unión Europea  2013).

En materia de paz y seguridad se estableció un mecanismo bilateral que tiene como fin analizar temas de seguridad mi-
litar que sean de interés para las dos regiones, además de proveer apoyo mutuo para la salvaguarda de la paz y la seguridad. 
Con base en el esquema “Grupo de cibertrabajo China-UE”, ambas partes se comprometieron a enfrentar nuevas amenazas 
cibernéticas de manera conjunta y a establecer mecanismos innovadores de cooperación, investigación y entrenamiento 
militar en ambas regiones.

La intención de los planes y objetivos chinos es establecer metas claras que permitan alcanzar, promover y solidificar el 
desarrollo chino con miras a convertirse en la economía más importante del mundo. En el contexto de estos planes unilate-
rales de desarrollo se estableció una agenda bilateral de desarrollo para promover la “paz, prosperidad y desarrollo sosteni- 
ble para todos” (Unión Europea 2013b). Entre ambas partes alojan a más de un cuarto de la población mundial y todo parece 
indicar que esta proporción irá en aumento debido al veloz crecimiento poblacional chino. Por eso, y como dos de los prin-
cipales actores del sistema internacional, los europeos y los chinos han decidido establecer estos objetivos estratégicos hacia 
el 2020 a fin de complementarse en el enfrentamiento del segundo cuarto del siglo XXI. 

En el documento EU China 2020 Strategic Agenda for Cooperation se establece que a pesar de que la globalización ha 
provocado el incremento de la interdependencia entre países, el mundo no es un lugar pacífico. La inequidad del desarrollo 
se ha visto afectada por la crisis financiera global y aún son muy frecuentes los conflictos, tanto internacionales como locales. 
Sin embargo, también debido a la globalización, que ha comprimido de manera sustancial las distancias, el multilateralis- 
mo se ha convertido en una importante herramienta para enfrentar los problemas de este siglo. Es por lo anterior, y por el 
reconocimiento de la importancia mutua dentro del sistema internacional, que China y la UE decidieron comprometerse con 
esta agenda estratégica que busca ampliar el diálogo y la cooperación en todos los niveles, para hacer del sistema interna-
cional un lugar más justo y equitativo. Los objetivos de prosperidad están enfocados en la economía de ambas partes. Se  
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reconoce la importancia mutua dentro del sistema económico internacional y se apela a la responsabilidad, también mu-
tua, de mantener sus economías como líderes dentro del sistema, e impulsoras de un sistema más equitativo y próspero  
para todos. 

El último punto de la agenda es el intercambio de personas. Al buscar aumentar la cooperación entre estas partes, el  
tránsito de personas entre ambos es muy importante. El intercambio de personas se promueve con dos intenciones: por  
un lado, se plantea que las personas de ambas partes conozcan y entiendan mejor a la cultura del otro, para que la coopera-
ción sea más sencilla; por otro se expresa que se debe llegar un poco más allá del simple conocimiento, ya que lo que en ver-
dad se busca es promover el intercambio de culturas, la “fertilización” de ciertos aspectos culturales en la otra cultura. Todo 
con el fin de facilitar la cooperación y promover una sinergia ya no sólo entre gobiernos, sino entre sociedades y culturas.

Los asuntos de paz y de seguridad internacionales son los ámbitos de mayor conflicto entre los Estados. Y debe des-
tacarse que entre China y la UE existen dos tópicos en los que la sensibilidad mutua es alta: la transparencia en el gasto 
de armamento por parte de China, y las acciones para mitigar los conflictos en Medio Oriente. Para lo primero, Pekín ha 
hecho caso omiso a la presión de Bruselas en el sentido de ser más transparente en lo relativo al gasto militar, en atención al 
“Diálogo Estratégico”, adoptado desde 2010, aunque no se trata de un documento vinculante para tales efectos (Berkofsky 
2015). Para lo segundo, las revueltas sociales en los países árabes de 2011 mostraron a la UE que China estuvo dispuesta 
a ejercer una diplomacia más proactiva en defensa de sus intereses. Aunque China tuvo un papel relativamente importante 
en el acuerdo nuclear con Irán, también debe recordarse que no permite una intromisión más directa por parte de occiden- 
te —ergo Europa— en la solución del conflicto sirio. Como mencionan Parello-Presner y Pantucci (2011), China denota una 
respuesta “Janus” —una doble actitud— ante las problemáticas árabes.

Sin embargo, ambos actores también tienen sus propios problemas de paz y seguridad regionales. La cooperación mili-
tar, que se puede traducir en un posterior incremento de interdependencia en este rubro, no es alta entre China y la UE. La 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y la Organización para la Cooperación de Shanghai (OCS) son mues-
tras de la institucionalización de las respectivas “zonas de interdependencia” de ambos actores. Cuando Pekín y Bruselas 
convergen en puntos relacionados con la paz y la seguridad mundiales, la vulnerabilidad es alta para ambos en razón de la 
poca interdependencia pero la alta importancia de los temas comunes, como Siria, Irán, Ucrania o Libia.

En octubre de 2003 Pekín inició una campaña para terminar con el embargo al que ya hemos hecho referencia (Van Der 
Putten 2007). Washington es otra fuerza que se opone a que el embargo se levante, debido a que en caso de un conflicto mili-
tar se vería obligado a intervenir, tal como lo establece el Acta de las relaciones de Taiwán de 1979 (Muro 2000). El gobierno 
de Estados Unidos ha amenazado a la UE con una reducción de exportaciones de tecnología militar y una reconsideración de 
las relaciones militares trasatlánticas en caso de que se decida dar por terminado el embargo. 

Al parecer el tema de Taiwán ha quedado muy claro entre China y la UE, pero el asunto del embargo de armas es cam-
biante. Cabe recordar el problema de unificar una sola política comercial exterior entre todos los países miembros de la UE, 
sobre todo si ésta se relaciona con asuntos estratégicos, como la compraventa de armas. Como establece McMillan (2014), 
los países europeos se apegan a la política de no venta de armas a China, pero esto no implica la ausencia de ventas de tec- 
nología que luego se usará para fines militares, como sonares antisubmarinos, motores de diesel para buques de gue- 
rra, motores de jets para cazas, o radares para vigilancia aérea. De acuerdo con el Instituto para la Investigación de la Paz 
Internacional de Estocolmo (SIPRI por sus siglas en inglés), el embargo de armas impuesto por la UE a China carece de líneas 
claras, lo cual ha dado pie a que cada miembro de la UE le dé su propia interpretación. Francia, por ejemplo, con base en su 
análisis del embargo, exportó entre 76 y 115 millones de euros en materia de tecnología para fines militares, en el periodo que 
va de 2008 a 2012 (Bräuner, Bromley y Duchâtel 2015). En todo caso, podríamos considerar esto como parte de la relación 
económica general, y no exclusivamente una relación de interdependencia en materia de armamento y de seguridad mutua. 
No obstante, desde el 2005, los diálogos de seguridad de alto nivel, así como la participación de China en los encuentros 
SHADE,8 dan cuenta del aumento de la interdependencia en este ámbito, aunque aún es mínima.

En el caso del medio ambiente, de acuerdo con el “Programa de Gobernanza Ambiental de UE-China”, hoy día existen 
quince proyectos de asociación basados en donaciones que trabajan junto con entidades europeas en diferentes partes de 
China con el fin de introducir y probar nuevas ideas en la gobernanza ambiental. Los socios europeos son: las organizaciones 
gubernamentales, instituciones académicas y empresas de consultoría. Los socios chinos incluyen a los municipios y a la 
Comisión de Protección Ambiental; a las academias institucionales, a asociaciones nacionales, ONG’s y entidades industria-
les. Estos proyectos se basan en cuatro temas: 1. El acceso público a la información sobre el medio ambiente; 2. Participación 
pública en la toma de decisiones y consulta del medio ambiente; 3. Justicia en problemas ambientales, y 4. Mayor compro-
miso del sector privado en prácticas sustentables.

Por otro lado, la cooperación ambiental directa con la UE se ha llevado a cabo desde el 2003 con base en el Diálogo so-
bre Política Ambiental, Mecanismos de Cooperación Bilateral sobre los Bosques, y la Acción Climática. A pesar de ello, en 
la actualidad China enfrenta una de las peores crisis ambientales de su historia debido a su rápido desarrollo industrial. De 
hecho, China es responsable de un tercio de la producción de gases invernaderos y tiene dieciséis de las veinte ciudades más  
 
 

8 Los encuentros SHADE (Shared Awareness and Deconfliction) son reuniones en las que se comparten prácticas militares; se establecen discusiones informales para la 
eliminación de conflictos entre las naciones y organizaciones participantes en operaciones anti-piratería en el Cuerno de África. Ver Fiott (2013).
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contaminadas del mundo. China se resguarda bajo el derecho de soberanía y su poder económico sobre la UE para no acatar 
todas las recomendaciones sobre el medio ambiente que ésta le realiza. Sólo el tiempo, su población y las negociaciones 
exitosas dictarán el futuro ambiental de China.

Las relaciones políticas bilaterales entre ambos actores internacionales se han ido modificando y consolidando en la 
medida en que se han ampliado las relaciones económicas. Como se observa en el Libro blanco de China sobre la UE, a me-
dida que la relación se ha expandido, también lo han hecho las áreas sobre cooperación ambiental. Mientras que en el Libro 
blanco de 2003 sólo se lee un breve párrafo que menciona el fomento de la cooperación ambiental mediante el diálogo a 
nivel ministerial (Oficina de Información de Consulado de la República Popular China  2003), en el Libro blanco de 2014 ya 
se consideran los siguientes aspectos: la cooperación en materia ambiental, la mitigación del cambio climático, la reducción 
de gases de efecto invernadero, el aumento de la eficiencia energética, la conservación del ecosistema; el manejo de recursos 
hídricos; la protección legal en los mares y la atención a los asuntos de los polos (Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la república Popular China  2014). Uno de los esfuerzos más visibles que ha resultado de lo anterior es el Diálogo de Alto 
Nivel sobre Plataformas de Agua, que en 2015 adoptó una declaración conjunta y un plan de trabajo 2015-2017 (Xinhua 
2015). No obstante, aún existen muchos campos que deben cubrirse, aunque destaca que se están dando los primeros pasos 
para aumentar la interdependencia en ellos. Además, muchos de los diálogos citados en este análisis permanecen justamente 
en calidad de “diálogos”, y no hay indicios de que muchos lleguen a conformarse en planes concretos de acción, como es el 
caso de los vínculos comerciales, sobre todo si afectan el curso de las relaciones económicas. La interdependencia que los 
líderes de ambos actores perciben no es tan concreta en este sentido. 

Relaciones económicas 

Las relaciones comerciales entre la UE y China se rigen con base en el Acuerdo de Cooperación Comercial y Económica 
de 1985, el cual, desde comienzos de 2007, trata de transformarse en un Acuerdo de Cooperación y Asociación (Oficina 
Económica y Comercial de la Embajada de España en Pekín 2010). Se trata de un acuerdo no preferencial que se sustenta 
en la cláusula de “Nación más favorecida”. Si se concede a un país una ventaja especial (por ejemplo, la reducción del tipo 
arancelario aplicable a uno de sus productos), se tiene que hacer lo mismo con todos los demás miembros de la OMC. Si un 
país aumenta los beneficios que concede a uno de sus interlocutores comerciales, tiene que brindar esa misma mejora a todos 
los demás miembros de la OMC para que de este modo todos sigan siendo los “más favorecidos” (Organización Mundial del 
Comercio 2014).

Sin embargo, se permiten ciertas excepciones, por ejemplo, los países pueden establecer un acuerdo de libre comercio 
que sólo se aplique a los productos objeto de comercio dentro del grupo, y hacer discriminaciones con respecto a los produc-
tos de países terceros, o pueden otorgar acceso especial a sus mercados a los países en desarrollo. Una situación clara es que 
la UE concede a China acceso preferencial al mercado comunitario. Además, el acuerdo promueve las inversiones de ambas 
partes (EUR-Lex 1985).

Los Estados miembros disponen de entera libertad para emprender acciones bilaterales en el contexto de la cooperación 
económica, así como celebrar, en su caso, nuevos acuerdos de cooperación económica. El acuerdo se celebra por un período 
de cinco años y se prorroga cada año de forma tácita si ninguna de las partes contratantes notifica por escrito a la otra su 
denuncia, seis meses antes de su terminación. Este es el acuerdo o tratado base en términos comerciales que la UE tiene con 
China, aunque se han establecido otros con los que se busca continuar implementando la cooperación y fomentando el creci-
miento de la misma. Uno de los ejemplos es el Acuerdo sobre Transporte Marítimo, el cual se firmó en el 2002 (Gobierno de 
España 2013). Por lo general los temas comerciales entre China y la UE se abordan durante las reuniones anuales (Cumbres 
UE-China), que cubren una serie de aspectos que puedan llegar a provocar un desequilibrio en la balanza comercial de las 
dos partes, tales como el acceso al mercado, el medio ambiente, la alta tecnología y la energía.

En 2004 se aprobó un acuerdo importante que concedió el estatuto de destino autorizado (ADS, por sus siglas en inglés), 
mediante el cual se permite a los turistas chinos beneficiarse de unos procedimientos más fáciles para viajar a Europa. En 
el año 2000 se aprobó un Acuerdo de Ciencia y Tecnología que fue renovado en 2004. De la misma manera, en el 2003 se 
firmó un nuevo acuerdo de cooperación sobre el programa central europeo Galileo de navegación por satélite, y durante la 
Séptima Cumbre UE-China se firmó un acuerdo sobre investigación conjunta del uso pacífico de la energía nuclear (Pastor 
y Gosset 2006).

Adicionalmente, en los últimos años la UE y China han alcanzado numerosos acuerdos y diálogos sectoriales en los 
siguientes ámbitos: agricultura, tecnologías de la información, aviación civil, derechos de propiedad intelectual, políticas 
macroeconómicas y regulación de los mercados financieros; políticas regionales, educación y cultura, empleo, energía, me- 
dioambiente, políticas comerciales, seguridad alimentaria y transporte.

También en 2004 se firmó un Programa de Cooperación UE-China, que tuvo una duración de cinco años, cuyo fin fue 
apoyar la integración de China en el sistema de comercio mundial. El objetivo principal de este Programa fue ayudar a China 
en su integración, así como a su gobierno en lo relativo al respeto de sus obligaciones y compromisos adquiridos con la OMC 
(Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Pekín 2010).

En lo que concierne a política exterior, las relaciones bilaterales se cimentan en el documento adoptado en el 2003, titu-
lado “Una alianza en desarrollo: intereses comunes y retos en las relaciones entre UE-China”. Este documento indica cómo 
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lograr una mayor profundización de las relaciones entre la UE y China mediante la definición de políticas concretas de acción 
en los próximos años (Pastor y Gosset 2006).

No obstante la importancia que se le ha otorgado al ámbito político e internacional, la interdependencia se observa, casi 
en forma exclusiva, en los aspectos económico y comercial. Para el 2010 la UE era el socio comercial más importante de 
China, siendo ésta la mayor fuente de importaciones de manufacturas. Sin embargo, en materia de energía y cambio climá-
tico apenas se estaban estableciendo objetivos con base en las reuniones cumbre de 2005 y 2008. En 2010 se fundaron el 
Centro de Energía Limpia China-Europa y el Instituto Internacional de Energía Limpia y Renovable. Se trata de los esfuer-
zos materializados más significativos al día de hoy. Como parte de los intercambios en ciencia y tecnología, desde 1990 se 
fundó la Escuela Internacional de Negocios China-Europa, y en 2008 se fundó la Escuela de Leyes China-Europa. Si bien 
para 2010 la UE era el tercer socio más importante en materia de intercambios científicos y tecnológicos, después de Estados 
Unidos y Rusia, los esfuerzos eran escuetos. Por último, en 2010 se estableció el Diálogo sobre Armas Pequeñas y Ligeras, 
lo cual implica que hasta entonces aún no había acuerdos concretos sobre ese asunto, en tanto el tópico seguía en discusión 
(Unión Europea 2010).

En la ya citada agenda bilateral se especifica la necesidad de firmar un acuerdo integral de protección de inversiones que 
brinde más certidumbre a las inversiones europeas en China, pero también que propicie una mayor participación del país 
asiático en Europa. Ambos se comprometen a dar nuevos bríos a la ronda Doha de la OMC, y se establece que se reforzará el 
esquema “Cooperación aduanera para 2014-2017 entre China y la UE”, donde se enlistan las medidas para hacer más eficien-
te el sistema de aduanas de ambas partes; el intercambio de información, y el combate a prácticas fraudulentas. Asimismo se 
describe un mecanismo de financiamiento para empresas medianas y pequeñas, cuyo fin es exportar las diferentes regiones 
en Asia y Europa. Se propone reforzar el diálogo sobre tecnologías de la información, telecomunicaciones, políticas y regula-
ciones; se establece un nuevo programa, el “Plan de cooperación agrícola y desarrollo rural entre China y la UE”, con el que 
se promoverá el uso de nuevas tecnologías sustentables en los productos de exportación e importación de ambas regiones. 
En lo relativo a transporte e infraestructura se propone un nuevo plan que tiene como meta lograr establecer un sistema de 
interconexión integral de ambas regiones mediante líneas áreas, terrestres y de trenes, aprovechando sobre todo el know how 
de las empresas chinas en el sector. 

En esta tesitura, en 2011, Europa invirtió 17.1 mil millones de euros en China, mientras que el país asiático invirtió solo 
3.1 mil millones en el mismo año (Unión Europea 2012). Si consideramos a la región europea como un actor unitario, aunque 
los datos chinos sólo muestren a los países miembros de la UE, entonces el Este asiático resulta ser el mayor inversionista 
en China. En 2011, y con excepción de Hong Kong, Taiwán, Japón, Singapur y Corea del Sur, invirtieron en China un to- 
tal de 2 195 mil millones de dólares —aproximadamente 1 975 mil millones de euros. Después de Estados Unidos —29.95 
mil millones de dólares— el inversionista europeo más grande fue el Reino Unido, con 1.61 mil millones de dólares 
(Ministerio de Comercio de la república Popular de China 2012). En otras palabras, si bien la UE es de los mayores inversio-
nistas en China, sus inversiones son muy reducidas si se las compara con las del conjunto del Este asiático. En la situación 
de agricultura, la cooperación en 2012 se enfocó en la protección recíproca de diez productos agrícolas chinos y europeos 
mediante el proyecto piloto “10+10”, pero hasta este año las negociaciones continuaban; la interdependencia en este aspecto 
aún no era profunda.

En relación con el desarrollo sostenible, la Agenda de Cooperación Estratégica China-UE 2020 tienen el objetivo de 
reforzar la cooperación en ciencia, tecnología e innovación, esta vez haciendo partícipes a la industria, a las universidades y 
a los institutos de investigación, para así lograr objetivos específicos, complementar fortalezas comunes, financiar proyectos 
de interés para ambas regiones, y establecer el “Diálogo de Cooperación en materia de innovación entre China y la UE”, 
que busca identificar áreas de oportunidad. También se contempla el intercambio de tecnologías espaciales y aeroespaciales  
en el contexto del “Diálogo de cooperación en tecnología espacial entre China y la UE”, para reforzar la investigación 
conjunta en estas áreas, y la UE invita a China a participar en el sistema Galileo sobre sistemas de navegación satelital.  
En el tema de energía se establece un nuevo mecanismo para el desarrollo de energías renovables y el desarrollo de nuevos 
programas piloto que tienen como fin lograr avances en energía atómica (con participación de Euratom). También se esta- 
blecen nuevos esquemas de colaboración en materia de urbanización y desarrollo de ciudades sustentables, y se refuerzan los 
esquemas existentes —como el EU-China City Expo y el EU-China Mayor’s Forum— para financiar proyectos conjuntos en 
problemas como sobrepoblación, contaminación y planeación de nuevas ciudades.

Con base en el reporte de la Comisión Europea sobre Investigación e Innovación, China es un socio clave en lo que se 
refiere a ciencia, tecnología e innovación. En años recientes China se convirtió en el tercer país socio más importante, con 
el “Programa Marco 7”,9 con 383 organizaciones chinas participantes en 274 proyectos de investigación, y con una con-
tribución de 35.24 millones de euros. De igual manera, el país asiático ha presentado 227 solicitudes de 60 organizaciones 
participantes en 33 proyectos, dentro del programa “Horizon 2020”.10 

Aunque aún es pronto para evaluar la participación china en el “Horizon 2020”, lo que resulta evidente de observar es 
la mínima participación de China en el “Programa Marco 7”. Si bien es el tercer país no miembro de la Unión Europea que 
más participa en el Programa Marco 7, sólo después de Estados Unidos y Rusia, su participación fue disminuyendo de 2007 
a 2013. En 2010 participó en propuestas valuadas en 136 millones de euros, mientras que en 2013 participó en propuestas 

9  El “Programa Marco 7” es el principal instrumento para financiamiento a la investigación en Europa, duró de 2007 a 2013, y tuvo un presupuesto de 50 mil millones de euros.
10  El programa “Horizon 2020” es el mayor programa de innovación e investigación de la UE, durará de 2014 a 2020 con un presupuesto de 80 mil millones de euros.
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valuadas en 98 millones de euros; caso contrario a Estados Unidos que participó en el mismo último año con 203 millones de 
euros. 27 % de las solicitudes de China para participar fueron exitosas, mientras que Nueva Zelanda tuvo un éxito de 36.5%; 
Japón de 30.3 % y Australia de 27.9 % (Comisión Europea 2015b). En este caso, la interdependencia se muestra más en el 
ámbito interno de la UE, que de éste actor con el resto del mundo. Por ello, no es posible afirmar una fuerte interdependencia 
entre China y la UE en este ámbito.

En los últimos diez años China se ha convertido en el segundo mayor socio comercial de la UE, y ésta se ha convertido 
a su vez en el socio comercial más grande de China. Las relaciones económicas entre China y Europa han pasado de ser 
cooperación en el comercio a un modelo dual impulsado por la inversión y el comercio. Estos son indicios de que China y 
la UE han establecido una base sólida y de diálogo de alto nivel económico y comercial, que resulta estratégico y se traduce  
en intercambios culturales. En 2012, la inversión de China en los países europeos superó la inversión de la UE en China; y en  
2013, los bancos centrales de Europa y China firmaron un acuerdo de intercambio monetario de 45 000 millones de euros.

En cuestiones de comercio es importante anotar que para la UE China es su segundo socio comercial (importaciones y 
exportaciones), sólo después de EU. Sin embargo, los pronósticos indican que en pocos años China podría desplazar a EU 
como principal socio comercial de la UE (ver cuadro 1).

Cuadro 1. Principales socios comerciales de la UE y China en 2014 (en porcentaje)

Unión Europea (28) China

Estados Unidos 28 Unión Europea 28.3

China 25.1 Estados Unidos 25.2

Rusia 19 Hong Kong, China 15.5

Suiza 15.3 Japón 14.7

Noruega 5.4 Corea del Sur 14

Turquía 4.4 Taipéi Chino 7.8

Fuente: WTO (2015).

La relación comercial China-UE ha aumentado de manera exponencial durante los últimos diez años. Las exportaciones de la 
UE a China han pasado de 35 billones de euros en 2002 a 158 billones en 2014, de la misma manera en que las importaciones 
de China hacia la UE crecieron de 90 billones de euros en el 2002 a 300 billones en el 2014 (ver cuadro 2). 

Cuadro 2. Comercio entre la UE (27) y China de 2002 a 2014 (en billones de euros)

Exportaciones 
UE-China

Importaciones 
UE-China

UE-China
Balanza comercial

2002 35 90 -55

2003 40 106 -65

2004 50 130 -80

2005 53 160 -108

2006 65 190 -130

2007 70 230 -160

2008 80 245 -170

2009 85 218 -130

2010 115 280 -170

2011 135 290 -155

2012 148 287 -145

2013 160 302 - 142

2014 167 308 -141

Fuente: Eurostat (2014).  

Con respecto a las importaciones, China es el principal proveedor para la UE con más de 320 000 millones de euros; es  
decir casi 20 % del total de importaciones (ver gráfica 1) (Global Asia 2013, WTO 2015), lo cual es más del doble de la ci- 
fra de 2006. Si bien la tasa de exportaciones europeas también ha crecido (ver gráfica 2), la tendencia es de un creciente 
déficit comercial para la UE. 
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Gráfica 1. Principales socios comerciales por exportación e importación de la UE en 2014 (en porcentaje)

Fuente: WTO (2015).

Gráfica 2. Principales socios comerciales por exportación e importación de China en 2014 (en porcentaje)

Fuente: WTO (2015).

Dentro de la UE Alemania es el principal socio comercial y tecnológico de China, seguido de cerca por Francia, que tiene 
más presencia en cuestión de inversión, sobre todo en el área de manufactura y servicios. Por otro lado, Inglaterra comienza 
también a tomar un papel importante en términos de inversión. Para el 2013 Alemania representaba 4.8 % de la importacio-
nes de China (CIA The World Factbook 2015).

Como ya anotamos, la interdependencia sólo se muestra en los ámbitos económico, financiero y comercial, no sólo por el 
gran volumen de intercambios comerciales, sino por la rapidez con los que éstos se efectúan. De acuerdo con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de China, de enero a mayo de 2015 el comercio bilateral se redujo 7.2 %, pero de 2014 a 2015 las 
inversiones chinas en la UE aumentaron 171.9 % (Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular China 2015). 
Así, China es la principal fuente de importaciones de la UE y viceversa, lo que muestra una profunda interdependencia y, en 
consecuencia, una gran vulnerabilidad a temas de preocupación mutua. Un ejemplo de lo anterior es el impacto de la deva-
luación del yuan en las exportaciones europeas, sobre todo en lo concerniente a la industria automotriz, de bienes suntuarios 
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y de productos de consumo (Prodhan 2015). De igual manera, las bolsas europeas cayeron, siendo la alemana una de las más 
afectadas (DW 2015); situación que se explica porque Alemania es de los países europeos con mayor relación económica 
con China.

Consideraciones finales

El principal objetivo de la Unión Europea es que China ocupe el lugar que le corresponde de acuerdo a su tamaño e 
importancia geoestratégica en la comunidad internacional, tanto en lo político como en lo económico (Delegación de la 
Unión Europea a China 2014). Es importante destacar que en la actualidad la UE apoya el proceso de reformas económicas 
y sociales en China, como es el proceso de transición de China hacia una sociedad abierta, basada en el estado de derecho y 
el respeto a los derechos humanos, ya que la UE considera que esto será beneficioso para el desarrollo y la estabilidad social 
de China y de la región de Asia. Para ello, la UE diseñó una serie de políticas con las que busca fortalecer las relaciones eco-
nómicas y políticas en las que se incluye el tener un diálogo político actualizado para aumentar la relación bilateral, así como 
dentro del escenario mundial. La eficiencia que conlleva propiciar un mayor acercamiento político ha quedado demostrada, 
sobre todo en lo que se refiere a mejorar las relaciones en otros ámbitos.

Otra manera de fomentar la integración de China en la economía mundial es llevándola a su máximo potencial dentro 
del sistema comercial. De igual manera, se busca elevar el perfil de la UE en China. En la actualidad las relaciones políticas 
entre China y la UE son estables, equitativas y cuentan con una visión a futuro (Delegación de la Unión Europea a China 
2014, EUR-Lex 2000). 

El diálogo político China-UE está estructurado en más de sesenta diálogos sectoriales. Esta planeación de los mecanis-
mos, cuyo fin es lograr una relación bilateral equitativa, integral y a largo plazo, puede ser un esquema útil en la relación 
de China con otras regiones del mundo. El diálogo es importante para dar inicio a acciones concretas en los ámbitos ya 
mencionados, pero permanecer en el estatus de “diálogo” dificulta la conclusión de una interdependencia en estos tópicos. 

Con base en la Teoría de la Interdependencia Compleja, podemos afirmar que existe una verdadera interdependencia, 
pero sólo en los ámbitos económico y comercial, a pesar de la percepción de que ya se tiene una interdependencia en otros 
sectores. La sensibilidad y vulnerabilidad ante los vaivenes del yuan, así como el descenso de las exportaciones chinas y la 
compraventa de armas son reflejo de esto que aquí se apunta. La interdependencia en el ámbito político y de seguridad va en 
ascenso, aunque aún no existe gran sensibilidad ni vulnerabilidad mutua. Sin embargo ya se dan diálogos y acercamientos 
estratégicos, políticos y militares, aunque a la UE no le interesan mucho, ni le causan mayores problemas las acciones de 
corte militar que China ha realizado en el Mar del Sur de China, o la postura que adoptó el país asiático en la intervención 
de la OTAN en Libia. De igual manera, tampoco existe gran interdependencia en el tema ambiental. La apertura de diálogo 
en este tópico, así como en el de la Plataforma de agua, muestran el inicio de una profundización de la sensibilidad y la vul-
nerabilidad en este ámbito. Sin embargo, aún es pronto para evaluar si existe una verdadera interdependencia en tal materia.

Si bien otros autores han llegado a la conclusión de que sólo existe una interdependencia económica entre China y la UE 
(Gosset 2015), los estudios sobre tal tema entre estos actores apuntan poco a “retoricidad” en la percepción de la interdepen-
dencia mutua. Ante la hipótesis presentada al inicio de este texto, podemos afirmar que, en efecto, la interdependencia entre 
China y la UE es más retórica que real. Los Libros blancos de China, así como los documentos de la UE sobre el país asiático 
resaltan mucho el aumento de la interdependencia global y bilateral, pero, tal como hemos analizado en estas páginas, hay 
pocas acciones concretas que den cuenta de que esto es así. Habría que analizarse el tema de la interdependencia desde un 
punto de vista holístico, en el que ésta sólo se confine a una determinada “zona de interdependencia”, que es la zona geopolí-
tica natural de influencia de un actor determinado. La mayor interdependencia de China es con el Este y Sureste asiático, del 
mismo modo que la mayor interdependencia de la UE es con sí misma y, en segunda instancia, con el norte de África. ¿Cómo 
se definiría una zona de interdependencia? La respuesta a esta interrogante queda pendiente a futuras líneas de investigación.

Algunas tendencias para el siglo XXI en la relación sino-europea podrían ser las siguientes: en el ámbito político si ceteris 
paribus la relación estará fuertemente marcada por los diálogos y la retórica; sin embargo es importante destacar que habrá 
cambios importantes en el momento en que la UE cese el embargo de armas y reconozca la postura de China sobre derechos 
humanos o democracia, situaciones que vislumbramos complicadas. En el ámbito económico si ceteris paribus la relación 
continuará profundizando su interdependencia, lo cual contribuirá al surgimiento de fuertes grupos comerciales y financie-
ros que querrán mantener cierto statu quo para la continua evolución de las relaciones comerciales. Sin duda habrá cam- 
bios importantes si la UE define una postura más rígida en materia de democracia y de derechos humanos, lo cual, como se ha 
visto en este análisis, no es el caso. Para pasar de una interdependencia retórica a una real, tanto China cuanto la UE tendrían 
que fijar compromisos y planes de acción a largo plazo en esferas distintas a la económica, pero sólo el tiempo nos permitirá 
observar si esto llega a convertirse en una realidad.
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